
 
 

Acta de Fallo 
Licitación Pública Internacional  

No. 00011001-040/08 
 

 
 
En la Ciudad de México, Distrito Federal, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2.3 de las 
bases que rigen el presente procedimiento, siendo las dieciocho horas del día veintisiete de 
octubre de dos mil ocho, en la sala de Licitaciones de la Dirección de Adquisiciones de la Secretaría 
de Educación Pública, ubicada en el 2° piso de la calle de Arcos de Belén No. 79, Colonia Centro, se 
llevó a cabo el Acto de Fallo de la Licitación Pública Internacional No. 00011001-040/08, referente a 
la Adquisición de Bienes Informáticos solicitados por la Administración Federal de Servicios 
Educativos en el D. F., lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; Artículos 26 Fracción I,  27, 28 Fracción III, 29, 30, 31, 32, 
33, 34, 35, 36, 36 bis, 37 y 38, 44, 46, 48, 50, 51, 52 y 54, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público y 46 de su Reglamento, así como toda la normatividad aplicable en la 
materia. 
 
Los nombres, cargos y firmas de los servidores públicos de la Secretaria de Educación Pública que 
asistieron a este acto se incluyen al  final de esta acta.- --------------------------------------------------- 
 
Como constancia de su participación  se incluye las razones sociales y firmas de los licitantes al final 
de la presente.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
El Ing. Francisco López Rodríguez, Director de Adquisiciones, en nombre de la Secretaría de 
Educación Pública, agradeció la presencia de los participantes dando inicio al acto. 
              
              
A efecto de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 36 bis de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público,  se hace constar el desarrollo de los eventos 
correspondientes a este procedimiento de conformidad al calendario de actividades que se 
establecieron en las bases concursales:  
 
Con Fecha 12 de septiembre del 2008, se difundió a los interesados para recibir dudas y 
comentarios en el portal de COMPRASEP, el proyecto de bases para la presente licitación. 
 
Con fecha 15 de septiembre de 2008, se enviaron oficios al Órgano Interno de Control de la SEP, 
Dirección General de Asuntos Jurídicos y Dirección General de Administración Presupuestal y 
Recursos Financieros, Dirección de Almacenes e Inventarios, en el cual se le invita a participar en el 
Subcomité Revisor de Bases al proceso licitatorio correspondiente. Así como a los representantes de 
las áreas requisitoras 
 
Con fecha 22 de septiembre de 2008, se llevó a cabo la sesión ordinaria No. 041/08 del Subcomité 
Revisor de Bases para la presente Licitación.  
 
Con fecha 02 de octubre de 2008, se puso a disposición de los interesados en los medios remotos 
de  comunicación COMPRANET y COMPRASEP, con base a lo dispuesto en el Artículo 26 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  
 
Con fecha 02 de octubre de 2008 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la convocatoria 
para dicho concurso.  
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Con fecha 02 de octubre de 2008, se enviaron oficios al Órgano Interno de Control de la SEP, 
Dirección General de Asuntos Jurídicos, en los cuales se les invita a participar en los diversos actos 
del proceso licitatorio correspondiente. Así como a los representantes de las áreas requisitoras. 
 
Con fecha 16 de octubre de 2008 se llevó a cabo La Reunión de Aclaraciones en la cual se 
recibieron 25  (veinticinco) cuestionamientos de las empresas participantes. 
 
 
Con fecha 23 de octubre de 2008, se llevó a cabo el acto de Presentación y Apertura de 
Propuestas  Técnicas y Económicas del proceso licitatorio correspondiente. 
 
Con fecha 24 de octubre de 2008, el Centro de Desarrollo Informático “Arturo Rosenblueth” con 
oficio No. DGPPEE/CDIAR7DAT/20081024.01, envío el Dictamen Técnico correspondiente.-------------- 
 
 
Con fecha 27 de octubre de 2008, se programó el fallo de la presente licitación  
 
Por lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 36, 36 bis, 37 y 38  de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 46 de su Reglamento, esta Dirección 
de Adquisiciones emite lo siguiente:  
 
A continuación y de conformidad con el artículo 37 primer párrafo de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se da a conocer el fallo de la presente licitación, 
conforme a la evaluación cualitativa de las ofertas técnicas, del cual se desprende el dictamen técnico 
recibido en esta Dirección el día veinticuatro de octubre del presente año signado por el Ing. Noé 
Reynoso Rojas, Director de Actualizaciones Tecnológicas,  Ing. Alejandro Gonzalez Ruiz, Coordinador 
Sectorial de Administración y finanzas, dependiente de la Administración Federal de Servicios 
Educativos en el Distrito Federal, lo anterior de conformidad con los numerales 57, 59 y 62 del 
Acuerdo Secretarial 397 por el que se expiden las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios en la Secretaría de Educación Pública; 
documento que forma parte de la presente acta como anexo 1, precisando de igual forma que la 
Dirección de Adquisiciones acorde a sus atribuciones reglamentarias revisó la documentación 
normativa-jurídica solicitada en bases, con fundamento en los Artículos 35 fracción IV, 36 y 36 Bis de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, preceptos que se deben tener 
por reproducidos e insertos respecto de cada uno de los licitantes, además del punto de las Bases en 
los casos que se desecha la propuesta técnica de los licitantes, por incumplir con los requerimientos 
de éstas. Para efectos de comunicación y lectura a los licitantes. 

 
 

Se le pregunta al representante del área requiriente si ratifica o rectifica su dictamen, expresando este 
que se ratifica en presencia de todos los licitantes. 
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Continuando con el evento, expresó que con las ofertas económicas se elaboró un cuadro 
comparativo de precios y condiciones ofertadas, por lo tanto y como resultado de lo anterior y con 
fundamento en los artículos 36, 36 Bis y 37 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público y 46 de su Reglamento, esta Dirección de Adquisiciones comunica el siguiente: 

 
 

F A L L O: 
 

Razón Social Partidas Adjudicadas Monto  
(no incluye IVA) 

ECLECSIS SINERGIA Y TECNOLOGÍA, S. C. 
DE R.L. DE C.V. 1 $ 755,760.72

Sistemas Digitales Jasy, S.A. de C. V. 2 y 6 $ 709,634.00

TEC PLUSS, S. A. de C. V. 
 5 $ 34,580.00

 
 
Así mismo se hace mención que las propuestas presentadas por los siguientes licitantes, a pesar de 
haber cumplido técnica y administrativamente con lo solicitado en Bases, no son aceptadas ya que 
sus precios fueron más altos que la del licitante ganador: 
 

Razón Social Partidas 
DIGITAL MEDIA SOLUTIONS, S.A. DE C. V. 1,5 

SISTEMAS DIGITALES JASY, S.A. DE C.V. 1,5 

 
Se hace mención que las partidas 3, 4, 7, 8  se declaran desiertas,  las partidas tres y cuatro en 
virtud de que ninguna de las empresas participantes presento propuestas y las partidas siete y ocho la 
propuestas presentadas por las empresas Procesamiento de la Palabra e Imagen  y/o Bertha Míreles 
Orozco y Distribuidora de Sistemas Didácticos, S.A. de C.V., respectivamente  no resulto solvente 
económicamente, conforme a la investigación de precios realizada por el área solicitante y toda vez 
que rebasa el presupuesto autorizado por al área solicitante. 
 
Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el artículo 38 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamiento y Servicios del Sector Público reservándose el derecho esta convocante de determinar 
en su oportunidad una segunda convocatoria, invitación a cuando menos tres personas o su 
adjudicación directa, de acuerdo a la disponibilidad presupuestal.--------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Por último se solicitó al licitante ganador, la entrega de una fianza por el 10% del monto del pedido sin 
incluir IVA, a favor de la Tesorería de la Federación y a disposición de la Secretaría de Educación 
Pública para garantizar el cumplimiento del pedido tal y como se estableció en el punto 11.2 de las 
bases en apego a los artículos 48 y 49 de la Legislación invocada. El licitante adjudicado, deberá 
formalizar su obligación contractual, mediante la suscripción del pedido correspondiente, en los 
términos y condiciones previstos por el artículo 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, y asimismo, el licitante ganador deberá presentar el acuse de la 
consulta al SAT tal y como se estableció en el punto 17 de las bases relativo al cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales.------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
No habiendo otro asunto que tratar, se dio por concluido el acto a las  dieciocho horas con treinta 
minutos del mismo día en que se celebró, firmando al margen y al calce todos los que en el 
actuaron, para efectos de notificación y acorde a lo previsto por el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la presente acta se acta se fijará 
en los tableros de la Dirección de Adquisiciones ubicado en el 4º. Piso del número 79 de la calle Arcos 
de Belén, colonia centro por un término no menor a cinco días hábiles, siendo de exclusiva 
responsabilidad de los licitantes acudir a enterarse de su contenido y obtener, en su caso, copia de la 
misma, sustituyendo este procedimiento a la notificación personal; así mismo se publicará en 
CompraNet a través de los medios de comunicación electrónica. 
 
 

Por la Secretaría de Educación Pública 
 
 

Nombre y Cargo       F i r m a 
 

Ing. Francisco López Rodríguez. 
Director de Adquisiciones. 
 

____________________________

Lic. Maribel Rosas García. 
Jefa del Departamento de Adquisiciones de 
Equipo de Laboratorio, Cómputo y 
Telecomunicaciones. 
 

____________________________

Lic. José Luis Gómez Munguía 
Subdirector de Adquisiciones  de la Administración 
Federal de Servicios Educativos en el D. F. 
 

____________________________

Ing. Saúl Sergio Ocampo Raya. 
Representante de la Administración Federal de 
Servicios Educativos en el D. F. 
 

____________________________
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_

 
 
 
 

Por las empresas licitantes 
 
 
Nombre del Representante Legal y      Firma 
Razón Social de la Empresa 
 
Omar Eduardo Castillo Mier. 
Digital Media Solutions, S. A. de C. V. 
 

____________________________

Santiago Alfredo Amezaga Zaynos 
Tec Pluss, S. A. de C. V. 
 

____________________________

Rosa Salas Zarate. 
Eclecsis Sinergia y Tecnología, S. de r. L. de C. 
V. 
 

____________________________

Carlos Badillo Osorio 
Bertha Míreles Orozco. 
 

____________________________

 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 



 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Anexo 1 










































